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10.1.

La Sociedad SAN MAMES BARRIA, S.L. fue constitui-
da con fecha 6 de marzo de 2007 por el Athletic Club 
con la Diputación Foral de Bizkaia y la Bilbao Bizkaia Ku-
txa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea, con un capital social 
de 6.000,00 euros, suscribiendo el Club 2.000 participa-
ciones que representaban el 33% del Capital Social. Esta 
sociedad, con domicilio social en Bilbao tiene como obje-
to la adquisición, tenencia, disfrute, administración y nego-
ciación en general de toda clase de valores, inmuebles y  
participaciones sociales. 

En concreto, esta sociedad es la propietaria del actual cam-
po de San Mamés y se ocupó de su financiación y construc-
ción. El proyecto de dicho nuevo estadio fue aprobado por 
los socios y socias compromisarios con fecha 23 de mayo 
de 2007.

En junio de 2007 y mayo de 2010, la sociedad San Ma-
mes Barria, S.L. acordó dos ampliaciones de capital por un 
importe total de 6.000.000,00 de euros que fueron suscritas 
y desembolsadas por sus partícipes en función de su por-
centaje de participación, en el caso del Athletic Club 33,33%, 
2.000.000,00 de euros.

Posteriormente, con fecha 30 de junio de 2010, se reali-
zó una segunda ampliación de capital social 16.800.000,00 
euros mediante la aportación por parte del Athletic Club de 
los terrenos sobre los que se asienta el actual campo de  
San Mamés.

Mediante Juntas Generales Extraordinarias celebradas el 
29 de mayo del 2012 y el 23 de mayo de 2013 se acor-
dó la ampliación de capital de la Sociedad San Mames Ba-
rria, S.L., mediante aportaciones dinerarias y no dinerarias 
de sus socios. En concreto en el caso del Athletic Club se 
materializó mediante la aportación dineraria de 8.400.000 
euros y dos aportaciones más de 5.050.000 euros cada 
una en diciembre de 2012, junio de 2013 y septiembre  
de 2013, respectivamente. 

Durante la temporada 2014/2015 se realizaron dos nuevas 
aportaciones dinerarias de 3.200.000,00 euros cada una. La 
primera de ellas el 1 de julio y la segunda el 29 de septiembre 
de 2014.

Con fecha 17 de diciembre de 2015, la Junta General  
Extraordinaria de Socios acordó ampliar el capital social en 
3.700 miles de euros mediante la emisión de 3.700.000 par-
ticipaciones nuevas de 1 euro de valor nominal cada una. El 
Athletic Club no acudió a la ampliación según lo previsto en 
el plan financiero.

Con fecha 30 de junio de 2016, la Junta General  
Extraordinaria de Socios acordó, entre otros, ampliar el ca-
pital social en 6.396 miles de euros, mediante la emisión de 
6.396.000 participaciones nuevas de 1 euro de valor nominal 
cada una y reducir el capital social en 5.502 miles de euros 
mediante la amortización y anulación de 5.502.000 participa-
ciones de 1 euro de valor nominal cada una. El Athletic Club 
suscribió 798.000 participaciones sociales.

Adicionalmente, con fecha 30 de junio de 2016, la Junta 
General Extraordinaria de San Mames Barria, S.L. aprobó 
una ampliación de capital con aportación no dineraria del 
Athletic Club, consistente en la obra de extensión de la 
cubierta del estadio de San Mamés a ejecutar por dicho  
Socio, con arreglo al valor de los costes invertidos en dicha 
ejecución. La mencionada ampliación sería totalmente asu-
mida por el Athletic Club, habiendo renunciado el resto de 
los socios al derecho de preferencia en relación con dicho 
aumento. Con fecha 28 de junio de 2018, se ha ejecutado 
esta ampliación del capital social en 14.469.396 euros me-
diante la emisión de 14.469.396 participaciones sociales 
de 1 euro de valor nominal cada una, que han sido suscri-
tas íntegramente por el Athletic Club mediante aportación 
no dineraria (Nota 7.3). Posteriormente, este importe fue 
modificado mediante Junta General Universal el 21 de di-
ciembre de 2018 a 13.733.495 euros al llegar a un acuerdo 
con la UTE que cifraba las reclamaciones pendientes en 
735.901,60 euros para su posterior abono al Athletic Club 
para indemnizar el coste de las obras que previamente tuvo 
que asumir.

Dicha ampliación de capital fue registrada en el Registro 
Mercantil de Bizkaia con fecha 14 de marzo de 2019.

Al 30 de junio de 2019, el porcentaje de participación del 
Athletic Club en la sociedad San Mames Barria, S.L. asciende 
al 30,36% (30,63 % al 30 de junio de 2018).

El Athletic Club no tiene control de la sociedad San Mames 
Barria, S.L. dado que su participación no es indicativa de ello 
y además las decisiones en el seno de San Mames Barria, 
S.L. se toman por mayoría reforzada del 90%.

El domicilio social de SAN MAMES BARRIA, S.L. es Bilbao.

En el ejercicio no se han repartido dividendos.

La Sociedad no cotiza en bolsa.

Los datos económicos del ejercicio 2018 y 2017 de la so-
ciedad participada facilitados por los órganos de gestión de 
dicha sociedad, aprobados por la Junta General, y que han 
sido auditados con opinión favorable, son los siguientes:
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San Mames Barria, S.L. 31/12/2018 31/12/2017
  
Capital Social 191.794 178.060
Resultados negativos
de ejercicios anteriores -10.208 -7.544
Resultados del Ejercicio -2.586 -2.664  

 
PATRIMONIO NETO
miles de euros 179.000 167.852

En el presente ejercicio se ha reconocido un deterio-
ro en la cuenta de Pérdidas y Ganancias por importe de 
800.000,00 euros en función del valor teórico de la parti-
cipación del Club en dicha Sociedad y teniendo en cuen-
ta lo comentado en las notas anteriores y el resultado es-
timado para el ejercicio 2019 (1.200.000,00 euros en el  
ejercicio anterior).

10.2.

La participación en Fundación Athletic Club Fundazioa, se 
corresponde con la aportación realizada a la constitución de 
dicha entidad realizada en el ejercicio 2002, según escritura nº 
464, de 26 de febrero de 2002.

El domicilio social se encuentra situado en Bilbao, Alameda 
Mazarredo, 23 (Palacio Ibaigane).

Dado que la aportación fundacional no es recuperable el Club 
registró en el ejercicio 2013/2014 el deterioro de la misma.

Al 30 de junio de 2019, el saldo neto de la cuenta por opera-
ciones corrientes entre el Athletic Club y la Fundación asciende 
a 1.141.158,82 euros (deudor) (936.777,37 euros deudor en el 
ejercicio anterior). No se devengan intereses por las cantidades 
pendientes de pago.


